
   
   

 

 
    
 
 
 
 

ACTA DE EVALUACIÓN CONVOCATORIA PÚBLICA NO.FVB-006 DE 2026 

En la ciudad de Quibdó, a los 16 días del mes de abril de 2026, siendo las 
3:00 pm horas, se reunió el comité evaluador designado por el Instituto de 
Investigaciones Ambientales del Pacífico – IIAP, con el fin de realizar la 
evaluación final de los postulantes a la Convocatoria Pública No. IIAP - FVB-
006 DE 2026, cuyo objeto es:  Prestación de servicios para apoyar los 
procesos de relacionamiento institucional y comunitario que promuevan la 
implementación de acciones orientadas al desarrollo de la restauración en 
el municipio de Medio Atrato, en el marco del Convenio 271 de 2025. 
 
La evaluación se realiza con base en los criterios establecidos en los términos 
de referencia de la convocatoria. 

Postulantes 

NOMBRE COMPLETO CÉDULA PERFIL 
YOIMAR ALEXIS RAMIREZ OREJUELA  1077426121 LICENCIADO EN EDUCACIÓN FISICA 
LUZ EVERNY CABRERA MURILLO 1.077.425.115 LICENCIADA EN BIOLOGIA Y QUIMICA  

 

EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  

Los requisitos habilitantes son aquellos mínimos indispensables que 
garantizan que el postulante puede ser admitido en el proceso de 
evaluación. 

YOIMAR ALEXIS RAMIREZ OREJUELA 

Criterio SI NO Observaciones 

Hoja de vida con soportes, que 
incluya copia de la cédula de 
ciudadanía y certificación 
expedida por el Consejo 
Comunitario de COCOMACIA y  los 
consejos RIO QUITO, en la que se 
acredite su vinculación y 
participación en procesos 
comunitarios. 
 

         X       



   
   

 

 
    
 
 
 
 

YOIMAR ALEXIS RAMIREZ OREJUELA 

Criterio SI NO Observaciones 

Copia del certificado del registro único 
tributario (RUT), expedido por la DIAN, 
con los datos actualizados, 
antecedentes disciplinarios 
(Procuraduría), fiscales (Contraloría), 
Policía (RNMC), Policiales y judiciales y 
REDAM con vigencia no inferior a 30 
días. 
 

         X           

 

LUZ EVERNY CABRERA MURILLO 

Criterio SI NO Observaciones 

Hoja de vida con soportes, que 
incluya copia de la cédula de 
ciudadanía y certificación 
expedida por el Consejo 
Comunitario de COCOMACIA y  los 
consejos RIO QUITO, en la que se 
acredite su vinculación y 
participación en procesos 
comunitarios. 
 

        X       

Copia del certificado del registro único 
tributario (RUT), expedido por la DIAN, 
con los datos actualizados, 
antecedentes disciplinarios 
(Procuraduría), fiscales (Contraloría), 
Policía (RNMC), Policiales y judiciales y 
REDAM con vigencia no inferior a 30 
días. 
 

          X    

 

REQUISITOS EVALUABLES 



   
   

 

 
    
 
 
 
 

Los requisitos evaluables son aquellos que permiten asignar puntajes y 
diferenciar a los postulantes admitidos según sus méritos. Se aplican 
únicamente a quienes superan la etapa habilitante. 

YOIMAR ALEXIS RAMIREZ OREJUELA 

Criterio Puntaje 
Máximo 

Puntaje 
Obtenido Observaciones 

Hoja de vida: Se otorgará el 
puntaje máximo indicado en este 
factor, con la acreditación 
(primaria, bachillerato, técnico, 
cursos), Se valoran cursos cortos o 
talleres, conocer la zona de 
intervención, tener relación con 
organizaciones comunitarias, haber 
participado en procesos locales, 
habilidades y competencias, 
referencias o certificaciones, 
disponibilidad de tiempo y 
residencia en el territorio. 
 

60   60  

Certificación del consejo comunitario: 
Se otorgarán 10 puntos, dado que esta 
certificación acredita el 
relacionamiento con el Consejo 
Comunitario, lo cual evidencia 
cercanía y trabajo con las 
comunidades en el área de 
intervención del proyecto. 

10  10  

Total, puntaje obtenido: 70/70 

LUZ EVERNY CABRERA MURILLO 

Criterio Puntaje 
Máximo 

Puntaje 
Obtenido Observaciones 

Hoja de vida: Se otorgará el 
puntaje máximo indicado en este 
factor, con la acreditación 
(primaria, bachillerato, técnico, 
cursos), Se valoran cursos cortos o 

60   60  



   
   

 

 
    
 
 
 
 

LUZ EVERNY CABRERA MURILLO 

Criterio Puntaje 
Máximo 

Puntaje 
Obtenido Observaciones 

talleres, conocer la zona de 
intervención, tener relación con 
organizaciones comunitarias, haber 
participado en procesos locales, 
habilidades y competencias, 
referencias o certificaciones, 
disponibilidad de tiempo y 
residencia en el territorio. 
 
Certificación del consejo comunitario: 
Se otorgarán 10 puntos, dado que esta 
certificación acredita el 
relacionamiento con el Consejo 
Comunitario, lo cual evidencia 
cercanía y trabajo con las 
comunidades en el área de 
intervención del proyecto. 

10  10  

Puntaje obtenido: 70/70 

RESULTADOS:  

De acuerdo con la revisión de los requisitos habilitante y evaluables, los 
postulantes que siguen en el proceso son los siguientesninguno de los 
postulantes continua en el proceso. 

NOMBRE COMPLETO CÉDULA PERFIL Puntaje 
obtenido 

YOIMAR ALEXIS RAMIREZ 
OREJUELA  1077426121 LICENCIADO EN 

EDUCACIÓN FISICA 
70 

LUZ EVERNY CABRERA 
MURILLO 1.077.425.115 LICENCIADA EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA  
70 

Atentamente 

Original firmado                                                                        Original firmado 
Satú del Pilar Lozano Maya                                                 Robinson Mosquera  
Secretaria General y Jurídica                                               Componentes productivo 
 
                                                    Original firmado 



   
   

 

 
    
 
 
 
 

                                             Luz Marcela Perea Palacios                                                  
                              Coordinadora de la oficina de contratos y convenios       
  

INTEGRANTAES DEL COMITÉ EVALUADOR 

 

 

 


